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m l k PROVINCIA DE LEON 
¿ m i e n m m o f i c i a l 

Lugo qn« lo> STM. Aluldw 7 Seert-
M t l M ntiban los número» del BOLITÍM 
1 » «om»ponil»n al distrito, diapon-
¿ l i a qna aa fije un ejemplar en el sitio 
4a eci*tambre, donde permanecerá hu
ta «1 reeibo del número aignienta. 

Loa Seeretarios cuidarán de.eosaer-
var lea Bourama eoleecionadoa orde
nadamente para aa encuademación, 
ana rfebari letificarse cada afio. 

SI FUBUCA LOS LDIfflS, MIÉECOLSS 7 VI3RNBS 

B% nseribe u la Contaduría de la Diputación proTíncial, á cuatro pe-
ntas cincuenta eóntimos el trimestre, ocho pesetas al semeatre y quince 
pesetas al año, i los particulares, pagadas al Bolicitar la suscripcióu. Los 

Íagoa de tuera de 1» capital se harán por librsnza del Giro mutuo, admi-
iéndose solo sellos en faa suscripciones de trimestre, j únicamente por la fraectó» de pecela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 

con aumento proporcional. 
Los Ayuntamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 

arreglo á la escala inserta en circular deJaComisidn proTineiaí, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha M y 28 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez powjtaB al año, 
Húmeros sueltos, reíntlcinoo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Ltñ dl*poa:c:oiiea de las autori>iid^ excepto las qn» 
sean i instancia de parta no pobr?, =ti injertarán oMctal-
menU; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
fieio nacional qus dimane de la$ ¿m¿¿ii¿.-?: io áo interm 
particular previo el pago adelanto-io Je "(.-inte ccntimc* 
do pueta por cada línea de insurciós. 

XiOi anunoior ¿ que hace rn!er^;:n '.a circular de \t 
Cíomísión proiinciai lecha 14 de Diciembre de 1905, en 
aumplimieato al acuerdo de la Dic-'ilición de 20 de No-
"IftSibra da dicho afio, y cuya circuir ha ¿icio publicada 

<TX loa BOLZTDOK OFICIALis de 20 T ¿2 de Diciembre ya 
ehado, xa aoonarin con arreglo á taríía en menoíc-
nft'!:»» IÍJLBTINR* síiojiorta 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Res-
Ies el Príncipe de Asturias é Infantes 
Dpñ Jaime y Doña Beatriz, TOirtl-; 
mían sin novedad en su importante' 
wIM. , 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 
(Gtaceia del día 28 de Noviembre de 1911) 

GOBIERNO CIVIL DE U PE0VINCI1. 

C A M I N O S V E C I N A L E S 

Habiéndose padecido un error en 
el cuadro núm.' 5, de proposiciones 
deficientes, i que hace referencia,la 
Ke&I orden de 28 de Octubre último, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
ayer, se inserta á continuación debi
damente rectificado. 

León 28 de Noviembre de 1911. 
El Gobernador, 

/os¿ Corral 
*** 

c u . i i m o lYu .n. s 

Proposiciones deficientes 

M G Í A C I O K DEL CAMINO 

l'rovliieli» de León 

Noceda á Bembibre. . 
Pelechas á la estación 

de Boñar 
Cofiñal á Isoba.. . . 
Redipollos á la carrete-

C L A S E 
de 

deficiencia 

3." y T." 

2." 
c." y 7." 

DESÍGHACtÓN DÍL CAMIHO 

ra de León á Campo 
de Caso 

Lorenzana á La Robla 
La Bañeza á Alija de 

los Melones. . . . 
CábaflasTá' la','carrete

ra de Villanueva del 
Campo á Palanquines 

Cordoncillo á Fuentes 
de Carbajal. . . . 

Quintanilla á la carrete
ra de Valencia i San-, 
tas Martas 

Orzonaga á la carretera 
de León á Collanzo. 

Collada de la Mata de 
la Rlva á la carretera 
de León á Boñar. . 

Casasuertes al puente 
de Vegacerneja. . . 

Anciles á la carretera 
de Sahágún á Las 
Arriendas . . . . 

Oseja de Sajambre & 
Soto de Sajambre. . 

De la carretera de Ada-
nero á Gijón á la de 
Villacastín á Vigo. . 

Columbrianos al Regue-
rón de Ocero . . . 

De la carretera de León 
á La Veciila á Barrio 
de-Nuestra Señora. . 

VillafrancaáParadaseca 
Santa María delPáramo 

á la carretera de León 
á Astorga 

S. Román á Cacabelos 
Casares á Geras. . , 
De la careterra de Ma

drid á La Coruña á 
Destriana.. . . 

Rodanillo á Valdegalén 
Bembibre á Igüefla. 
Valdespino de Somoza 

á Quintanilla de So-
moza 

León A Boñar. . . , 
De Moría & Truchas 

C L A S E 
de 

deficiencia 

6." 
2." y 4." 

6. a 
7. " -

3." y 6." 

7.a 

2.a y o.a 

5." 
" y 6." 

1." y 6." 
3."'y a.". 
3." y 7.a 

CIRCULAR 
Con objeto de evitar entorpeci

mientos en el despacho de las licen
cias de pesca, y según lo dispuesto 
en el art. 20 del Reglamento apro
bado por Real decreto de 7 de Julio 
del corriente año, para la aplicación 
de la ley de Pesca fluvial, de 27 de 
Diciembre de 1907, las licencias 
para el ejercicio de la pesca en 
aguas del dominio público, han de 
ser expedidas- por el Ingeniero Jefe 
del Servicio Piscícola en esta pro
vincia, previo el informe de la Guar
dia civil. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 28 de Noviembre de 1911. 
El Gobernador, 

/osé Corral y ¿arre. 

Noadmitida 
5." y 2.a 
2." y 7.a 

5.a y 7.a 
3.a y 7;.a 
3.a y 7.a 

C i r e u l n r 
En la Gaceta rfs Maifritl corres

pondiente al día de ayer, se publi
ca la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: El art. 64 de la Vigen
te lev de Plagas del Campo, de 21 
de Mayo de. 1908, preceptúa termi
nantemente que los trabajos de es
carificación en los terrenos invadidos 
por el germen de langosta, habrán 
necesariamente de comenzar antes 
del día 1." de Diciembre próximo, y 
se terminarán sin escusa alguna el 
día último de Enero siguiente. Se 
está, por tanto, dentro de la época 
en que con la mayor actividad debe 
realizarse la denominada campaña 
de otoño é invierno en las provincias 
en que han sido acotados los terre
nos, y habiéndose remitido va por 
los Ingenieros jefes de las Seccio
nes Agronómicas las relaciones de 
los reconocidos hasta la Fecha; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer: 

l . " Que por los Gobernadores 
civiles de las provincias de Albacete, 
Almería, Badajoz, Cáceres. Cádiz, 
Canarias, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca. Huelva, Jaén, León, Ma
drid, MAIssVi, Sevilla y Toledo, se 
dicten inmediatamente las oportunas 

órdenes para que las Juntas locales 
de extinción verifiquen los trabajos 
de saneamiento en la íorma que la 
Ley preceptúa: 

2. " Que el persona! de las Sec
ciones Agronómicas continúe reco
nociendo ios terrenos denunciados 
en aquellas provincias en queno esté 
terminado el correspondiente acota
miento, que será lo más exacto po
sible para que no sea roturado más 
que el que. Verdaderamente. conten
ga germen; 

3. " Que por el dicho personal 
se vigilen los trabajos que realicen 
tanto las Juntas locales como los 
particulares que se hayan compro
metido á llevar á cabo por su cuenta 
¡a destrucción de! canuto, dando co
nocimiento el Ingeniero Jefe á V. I., 
semanalmtinte, de la marcha de las 
operaciones y de las fincas en que 
se realizan; 

4. ° Que á la vez ios menciona
dos Ingenieros comunicarán á los 
Consejos provinciales de Fomento 
la forma en que se verifica la cam
paña, para que éste proponga á los 
respectivos Gobernadores civiles las 
medicas que deben tomar contra los 
propietarios y Juitas (ocales que de-
muestren lenidad y abandono en el 
cumplimiento de ¡a Ley. y 

5. ° Que quedan autorizados los 
Gobernadores civiles para imponer 
las penalidades que la I.ey estable
ce á aquellos que no Verifiquen los 
trabajos en la (echa que la misma 
determina, imponiendo el máximum 
de multa, pues no puede consentir
se por más tiempo que la desidia de 
las Juntas locales sea la causa de 
que en las campanas de primavera 
avive la plaga de iantlosía, que debe 
terminarse si la actúa! de otoño se 
verifica en buenas condiciones. 

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
aflos. Madrid, 22 de Noviembre de 
1911.=G.7ssc/. 

Señor Director general de Agricul
tura, Minas y Mentes.• 
Lo que se haco piibiico por medio 



de este perirtdicTi •. [¡'.'.¡a! para gene
ral cunocimiemo. 

León 27 de Novitrnlve de 1911. 
E! Gobernador, 

Jasó Corral y Larre 
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COMISIÓN PROViNCIAL 
DE LEÓN 

En vislíi de lo difpiK-'Sto en el ar
ticulo 3." del Real decreto de 5 de 
Erero de 1897 y Real orden-circular 
de 26 de Noviembre-, de 1898; esta 
ComisiAn acordó abrir concurso por 
término de diez ¡Has hábiles, que 
empezarán á contarse desde el I." 
inclusive del próximo mes de Di
ciembre, para el nombramiento de 
Médico civil y Suplente de ia Comi
sión Mixta de Reclutamiento, á que 
se refiere el art. 123 de la Vigente 
ley de Reemplazos. 

Para aspirar á dichos cargos es 
necesario que los que lo soliciten 
presenten titulo de Doctor ó Licen
ciado en Medicina, ó testimonio de 
ese documento, expedido por Nota
rio, acompañando á la instancia, que 
presentarán en la Secretaria de la 
de la Excma. Diputación provincial, 
durante las horas de oficina, los jus
tificantes desús méritos y servicios, 
extendidos en el pape! sellado co
rrespondiente. 

León 25 de Noviembre de 1911.= 
El Vicepresidenle, Isaac Balbue-
na.=E\ Secretario, Vicente Prieto. 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
• tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér-

| mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar «n el 

' Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el ntlfn. 4.057. 
León 21 de Noviembre de 1911.= 

./. Revilla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DON JOSÉ REVi l .LA Y H A Y A , 
INGENIERO J E F E M . L DISTRITO 

MINERO DE E S T A ¡•ROVINCIA. 

Hago saber: Qae por D. Manuel 
Romero Losada, vecino de Alcañi-
ces (Zamora), se ha presentado en 
ol Gobierno civil de esta provincia, 
en el día !7 del mes de Noviem
bre, á las diez y cuarenta, una soli
citud de registro pidiendo 50 perte
nencias para la mina de hulla llama
daEsperanza, sita C-;Í íérmino y pue-
b'o de Ainiagariñoi, Ayuntamiento 
de !:4¡ii.-i:a. paraje nombrado tal 
puente de Alniagariños. > Hace la de
signación de las citadas 50 pertenen
cias en la forma siguiente, con arre
glo al N . m.: 

Se tendrá por punto de partida el 
puente de Almagariños, partiendo 
río abajo al prado de Juan Cancillo, 
donde se colocará !a 1." estaca, y 
partiendo desde 61 Sur tornando 
el rumbo de la cúspids de la monta
ña de Corrillo y a! Norte hasta la 
cúspide del mome de Asténeldo, 
donde se colocará la 2.'A esiaca, y 
de la 2." á la 5." estaca se medi
rán l.OCO metros bajando por el va
lle de Forradales, colocando la 5." 
estaca entre el camino y la reguera 
de Rodrígalos; partiendo camino 
abajo se medirán 500 metros, y se 
colocará la 4.a estuca dentro del pra
do de Pedro Riesco al S.. siguiendo 
después por el camino vecinal hasta 
e.l punto de partid?., quedando así 
cerrado "I perímetro de las perte
nencias solicitada?. 

Y habiendo liech-:> renstar este in
teresado que tiens realizado el de
pósito prevenido por ¡a iey. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA D E LEÓN 

Por orden de la Dirección gene
ral de Propiedades é Impuestos, de 
21 del mes actual, D. Manuel Osse.t 
y Fajardo, Oficial de cuarta clase de 
la Administración de Propiedades é 
Impuestos de esta provincia, ha sido 
nombrado Inspector en esta capital 
para el servicio de investigación y 
comprobación de los tributos á car
go de dicha Dirección, con arreglo 
á las disposiciones vigentes. 

Lo que se publica para general 
conocimiento, conforme dispone el 
art. 24 del Reg'amento de lu Inspec
ción de Hacienda, de 15 de Octubre 
de 1905; interesando, al propio tiem
po, de las autoridades, que faciliten 
con sus auxilios el mejor desempe
ño de la misión encomendada á di
cho funcloiiario. 

León 24 de Noviembre de 1911.= 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales. 

AiHiurlo ile KuhnHtu 

Sección facultativa de Montes 
= 7 " REGIÓN = 

El dia 20 del próximo mes de Di
ciembre, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en la casa consistorial 
del Ayuntamiento de Villadecanes, 
la primera subasta del aprovecha
miento, por un periodo de cinco 
años, de 100 metros cúbicos anuales 
de arcilla, concedidos en el monte 
<Urcedo y otros», del pueblo de To
ral de los Vados, bajo el tipo de ta
sación de 125 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
er. la subasta son las que se consig
nan en los pliegos de condiciones 
facultativas, administrativas y eco
nómicas obrantes en la Alcaidía de 
Villadecanes. 

León 25 de Noviembre de 1911.= 
El Delegado de Hacienda, Juan Ig
nacio Morales. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE L A I'iiOVI.VCIA D E LEÓN 

La Dirección general de la Deuda 
y Ciases pasivas, me dice con fecha 
16 de] actual, lo siguiente: 

t Venciendo en 1.° de Enero de 
1912 el cupón número 41, de los tí
tulos del 4 por 100 interior de la 
emisión de lc)08, así como un tri
mestre de intereses de las incripcio-
nes nominativas de igual renta, y el 
cupón número 10 de los títulos del 
4 por 100 amortizable, emitidos en 
virtud de )a ley de 26 de Junio de 
1908, esta Dirección general, en 

virtud de la autorización que se le 
ha concedido por Raal orden de 19 
de Febrero de 1905 y Real decreto 
de 27 de Junio de 19'J8. ha acordado 
que desde el día I." de Diciembre 
próximo se reciban por esa Delega
ción, sin limitación de tiempo, los 
de las referidas deudas del 4 por 
100 interior y amortizable, y las ins
cripciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Estableci
mientos de Beneficencia é Instruc
ción públicaa. Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en esa 
provincia, á cuyo fin dispondrá V. S. 
que se publique el oportuno anun
cio en el Boletín Oficial, cuidando 
de que sé cumplan las prevenciones 
siguientes: 

1 P a r a que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones é Inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
á su tramitación. 

2." Se abrirá un libro ó cuarder-
no, según la importancia de los Va
lores de esta clase que circulen en 
esa provincia, debidamente autori
zado, donde se sentarán las facturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones 
que contengan de cada serle, el to
tal de ellos, su importe y fecha en 
que se remitan á esta Dirección ge
neral. 

5." Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones, contendrá el 
libro ó cuaderno, sitio y encasillado 
diferente, en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del Intere
sado, número de ingreso que se le 
dé á las carpetas, número de inscrip
ciones que contengan, su capital 
nominal é Importe de los intereses, 
como igualmente la fecha de su re
mesa á este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7.a de la circular de este 
Centro directivo de 16 de Mayo 
de 1884. 

4. " La presentación de los cupo-
¡ nes antes expresados se efectuará 
i en esa Delegación con una sola fac-
i tura en los ejemplares impresos, 
l que facilitará gratis esta Dirección 
( general, que al efecto reclamará ia 

Intervención de Hacienda de esa 
; provincia, según se tiene encargado, 

y que para conocimiento de V. S. y 
de dicha Oficina, son adjuntos uno 
de cada clase de deuda y otro de 
amortización. 

5. " Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encargado 
de este servicio los comprobará de
bidamente, y hallándolos conformes 
en vencimiento, número, serie é im
porte con los que en dichas facturas 
se detallen, los taladrará á presen
cia del presentador, cuidando de no 
inutilizar la numeración y entregan
do á los interesados, como resguar
do, el resumen talonario que aque
llas facturas contienen, el cual será 
satisfecho al portador por la Sucur
sal del Banco de España en esa pro
vincia, una vez hayan sido recono
cidos y cancelados los cupones y es
tén practicadas las liquidaciones que 
procedan, de cuyo resultado se dará 
por este Centro directivo inmediato 
aviso al Banco de España, remitién
dole los talones correspondientes á 

i los resguardos para que pueda or-
', denar el expresado pago de los mis-
' mos. Los cupones del vencimiento 

corriente, han de presentarse en fac
turas que contengan impresa la fe
cha, sin cuya circunstancia no serán 
admitidas. 

Los títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: A la Dirección general de 
la Deuda ¡» Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha, y firma del pre
sentador, y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen. 

e.11 Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese con toda clari
dad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto á que pertenece la lámi
na, que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á ma
yor, y que no aparezcan englobados 
números,capitales é intereses de va
rias inscripciones, sino que se deta
llen una por una, como se. previno 
en la citada circular de 16 de Mayo 
de !88J, reproducida en 9 de Enero 
de 1888; no admitiendo, de ningún 
modo, las que se hallen extendidas 
en otra forma. Una de las dos carpe
tas, ó sea la que carece de talón, 
quedará con las inscripciones en la 
Intervención para devolverlas á los 
interesados después de cubiertos los 
cajetines correspondientes y decla
rados bastantes los documentos de 
personalidad ' del presentor. quien 
suscribirá en la carpeta el oportuno 
recibí al recoger los inscripciones. 
Se advertirá en el anuncio, para co
nocimiento de los interesados, que 
por lo que respecta al trimestre de 
que se trata, no se admitirán otras 
facturas de cupones é inscripciones 
del 4 por 100 más que las que con
tienen impresa la fecha dril Venci
miento, rechazando esa Oficina las 
que carezcan de este requisito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al prentador el resguardo 
talonario que contiene la otra car
peta, que le será satisfechi por las 
dependencias del . Banco de España, 
con sujeción á lo que resulte del re-, 
conocimiento y liquidación que se 
practique. La otra mitad, con el ta
lón sin destacar, que ha de enviarse 
al Banco de España por estas ofici
nas, después de ejecutar las opera
ciones correspondientes, lo remesa
rá ia Intervención de Hacienda á 
esta Dirección después que el Abo
gado del Estado manifieste si son 
bastantes los documentos presenta
dos para el cobro de los intereses 
que se reclaman, y en los dias y con 
las formalidades que determina la 
base 9.'' de la referida circular de 
16 de Mayo de 1881. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domicilia
das en esa oficina, tendrá !a misma 
presente lo dispuesto en circular de 
este Centro de 28 de Noviembre de 
de I8S5, en la cual se inserta In Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo sito, ampliatoria de ¡a de ¡6 de 
Agosto de IS80. 

lni|>»r<«n<cN,—7.a Las factu
ras que contengan numeración in
terlineada, serán rechazadas desde 
luego, y también las en que por ser 
Insuficiente el número de lineas des
tinadas á una serie cualquiera, se 
haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de di-



c¡in serie, produciendo alteración en 
la colocación de las series sucesi-
,-i5, pues, en este caso, deberá exi-
,iirse á los presentadores que utili
cen facturas separadas para los cu-
pones de las series restantes, em
pleando una factura para los de ma 
Vor cantidad o número de cupones 
¡iii incluir en ellí'S más que una sola 
¡crie. En cada linea no podrán ser 
¡iiflurados más que cupones de nu-
nii-raciún correlativa, rediaznndo 
jiísde luego esn Dependencia, para 
no nMfgnr i esta Dirección á hncer-
H, anuo viene ocurriendo, fndunis 
u-dadndas en distinta forma, lo cual 
rc-trasn mucho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo constar 
en la factura respectiva, por medio 
de nota autorizada y bajo la respon
sabilidad de dicha Oficina, que ha te
nido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos de 
que han sido destacados. 

8." En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al dorso de 
cquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas con la factura al Aboga
do del Estado para su bastanteo. A l 
efecto se tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de to
das clases, han de justificar por cer
tificación del Gobierno civil de la 
provincia, la inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivos, 
según dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1886. 

B Que los intereses de las Ins
cripciones de beneficencia particu
lar han de abonarse previa justifica
ción por Jas Corporaciones particu^-
lares, Juntas provinciales, Diputa
ción y Ayuntamientos á cuyo favor 
estuvieran expedidas las inscripcio
nes, del cumplimiento de las cargas 
por certificación expedida por el 
Protectorado, y en la primera entre
ga de valores, además por la autori
zación que remita la Dirección ge
neral del ramo, según disponen los 
artículos 62 y 63 de la Instrucción 
ile 14 de Marzo de 1899. 

C Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de 2." enseñanza y Uni
versidades, se hallan en suspenso 
pirReal orden de 2 de Enero de 
1899 y Real decreto de 6 de Octubre 
de 1905. debiendo abonarse nada 
más los correspondientes á Funda
ciones que hubieran sido exceptua
das de la incautación, según el ar
ticulo 4.° de dicho Real decreto. 

D Que los Intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1860, se hallan en 
suspenso, según Reales órdenes de 
14 de Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1865. 

E Que los intereses de las ins 
capciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851, y 
cuya fecha de expedición sea ante-
'ior al 4 de Abril de 1850, tampoco 
deben abonarse, y si se satisfacen 

por el Estado, ha de procederse si
multáneamente á su reintegro por 
la misma Dependencia que autnrice 
el pago, según lo dispone el l\e:il 
decreto de 5 de Octubre de ¡855. 

F Que los imeresos de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no puedan satisfacwse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan Fundaciones partiuilanis, 
¡i cuyo efecto debe de exigirse para 
proceder al pago, el traslado d i la 
Real orden en quu se reconoció la 
Fiiiidadún, sejún Reñías ói dones de 
Ü5 de Mayo de IMS, 25 de I lici ¡til
de IS5S, 14 de Enero di- ISO.i y 'Al 
de Julio de 1805. 

G Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tieiran 
derecho al percibo de los intereses 
de la inscripción previa presenta
ción del traslado de la Real orden 
en que asi se reconozca, como pre
viene la Real orden de 25 de Marzo 
de 1885. 

H Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella
nía, han de satisfacerse previa jus
tificación de existencia de la per
sona á cuyo favor se hallare expedi
da y después de demostrar que no 
ha obtenido prebenda ú otro benefi
cio eclesiástico, según dispone el 
artículo 3.° de la ley de 11- de Julio 
de 1856. 

I Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de Calatrava, Santiago, Alcán
tara y Montesa y de lá de San Juan 
de Jerusalén, se satisfarán previa jus
tificación de existencia de la perso
na á cuyo favor estuviera expedida 
la inscripción, como dispone el ar
tículo 4.° de la ley de 11 de Julio de 
1856.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Interesados; advlrtlén-
doles que las horas de presentación, 
son de diez á doce. 

León 18 de Noviembre de 1911. 
El Interventor de Hacienda, José 
AlcoVerro. 

EDICTO 
Don Llborlo Hierro Hierro, Presi

dente de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Habiéndose destruido é Inutiliza

do parte de los libros y documentos 
del Registro de la Propiedad de Sal-
daña, á consecuencia del Incendio 
ocurrido en el mismo el día 20 de 
Diciembre de 1910, por el presente 
edicto se hace saber á los Interesa
dos, que por Real orden del Ministe
rio de Gracia y Justicia, de fecha 6 
de Junio último, se ha acordado que 
la rehabilitación de las Inscripciones, 
anotaciones, notas marginales y de
más asientos extendidos en los libros 
de las antiguas Contadurías ó del 
Registro de la Propiedad, asi como 
el ejercicio de cualquiera otra clase 
de derecho que con la destrucción 
total ó parcial de los citados libros 
se relacione, se practique en la for
ma que previene y determina la ley 
de 15 de Agosto de 1875, dentro del 
plazo de un año, concedido al efec
to, que comenzó á correr y contarse 

desde el día 1." de Julio tiltimo; du
rante el que podrán ejercitarse 
nquellos derechos, con sujeción á lo 
dispuesto on la Real orden mencio-
iitid.i, y advii tiéjidose, que transcu-
rrido nquel término, podrán tmiibién 
ser inscritos óanolndos do nuevo 
los IÍIUIJS que auteriornienle lo hu-
IMKIVII sido, en los folios que se ro-
liubilitan, pero sin que tales inscrip
ciones ó anotaciones puedan perju
dicar ni fnvoracor A tercios, sino 
desde su fecha, y dPVeii'J.aráii.en tal 
caso, los liononirlos que les corres
ponda según nríiiicel, ciinfonue pr<¡-
Vlen.i el :irl. 15 de In expresuiU ley 
de If, de Agosto dt! KS7.">. 

Dado en Vailadoüd á 20 de No
viembre de 191 l.=Lil)or¡o I-l¡erro.= 
Aureo Alonso. 

Don Fulgencio Falencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad. 

. Certifico: Que el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por la Sala de lo civil de 
dicho Tribunal, en los autos á que 
se refieren, es como sigue: 

< Ene abczamwnto.=S e n t e n c i a 
núm. 101; registro, folio 281.=Huy 
una rú'>r¡ca.=En la ciudad de Valla
dolid. á quince de Noviembre de 
191!; en los autos procedentes del 
Juzgtdo de primera instancia de Ria-
ilo,"seguidos por D. Juan García y 
García, vecino de Vnlmeo, Ayunta
miento de Vega de Liébana (Santan
der), representado por el Procura
dor Cantalapiedra, con D. Tomás 
González Pesquera, Vecino de Los 
Llanos, Ayuntamiento de Posada de 
Valdeón, y con D." María Burón 
Diez, vecina de Santa Marina, en 
este último Ayuntamiento, por cuya 
rebeldía, asi como por la incompa-
recencla del D. Tomás, se han en
tendido las actuaciones con los es
trados del Tribunal, sobre tercería 
de dominio á bienes embargados por 
el Tomás á la María, cuyos autos 
penden ante esta Superioridad á vir
tud de la apelación interpuesta por 
el tercerista de la sentencia que el 
23 de Junio último dictó el expresa
do Juzgado; 

Parte dispositi\'a,=*Fa\\amos que 
debemos confirmar y confirmamos 
con las costas de ambas instancias 
la sentencia que con fecha 23 de Ju
nio último dictó el Juez de primera 
instancia de Riaíio, por la que deses
tima las pretensiones del teroerlsta 
Juan García, y se declara la resci
sión de la escritura de venta de Va
rias fincas que otorgaron aquél y su 
madre política María Burón Diez en 
9 de Noviembre de 1909, por haber
se celebrado dicho contrato en frau
de del acreedor D. Tomás Gonzá
lez Pesquera, dejándola sin efecto, 
en cuanto sea neceserio, para que 
éste haga efectivo su crédito en 
co/.tra de la deudora María Burón; 
debiendo abonarse las costas por 
mitad entre ésta y el Juan García 
Garcfa.=Asf por esta nuestra sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el BOLL;-
TIN OFICIAL de la provincia de 
León, por la ¡ncomparecencia de 
D. Tomás González Pesquera, y re
beldía de D." María Burón Diez, 
demandados en estos autos, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= 
Mariano Herrero Martfnez.=Teo-
dulfo G¡l.=Sebastián M¡guel.=Ig-

nació Rodr íguez .=R. Salustiano 
Portal.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el din de su feclu y se notificó en el 
siguiente al Procurador de la parle 
personada y en los cstiadosdel Tri
bunal, por la rebeldía de D." María 
Burón y la iueuiupareceucia de don 
Tomás González. 

Para que conste y tenga lugar la 
inserción de la presente en el Bin.i:-
TIN OI-ICI.U. de la pnivinein de 
León, la expido y firmo en Vallado-
lid ú 10 de Noviembre de 1911 = 
Fulgencio Pulencíu. 

Don Benigno González, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Vegas del Condado. 
Certifico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta por 
concepto de mayores contribuyen
tes por Inmuebles, cultivo y ganade
ría y por subsidio industrial, con Vo
to de Compromisarios en la elec
ción de Senadores, es del tenor si-
guíente: 
«Acta del sorteo entre los mayores 

contribuyentes.=Ses¡ón del 5 de 
Octubre de 1911. 
En la sala capitular del Ayunta

miento de Vegas del Condado, ¡i 
cinco de Octubre de mil novecientos 
once; reunida en la misma la Junta 
municipal del Censo electoral, con 
asistencia del I residente D. Manuel 
Torices, de los Vocales D.Francisco 
González. D. Cándido Alvarez, don 
Melchor Robles, D. Valerio Robles 
y del Infrascrito Secretarlo del Juz
gado municipal, y, como tal, de di
cha Junta, siendo la hora de las ca
torce señalada para la reunión pú
blica que determinan los párrafos 1.° 
y ó.0 de la regla déclmasexta de la 
Real orden de 16 de Septiembre de 
1907, para la aplicación de la ley 
Electoral, al objeto de designar por 
sorteo los dos Vocales que por con
cepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería y 
también por contribución industrial, 
con voto de Compromisarios en la 
elección de Senadores, han de for
mar parte de la citada Junta, así 
como de los dos Suplentes, y »bier-
tas las puertas del salón y anancia-
do el acto, dicho Sr. Presidente ex
puso haber recibido el certificado 
que previene el párrafo 2." de la re
gla décimacuarta de la citada Real 
orden, el cual precisa tener ea cuen
ta para que, en cumplimleatt del 
art. 11 de la ley Electoral, ralatlvo 
á los Vocales de la Junta municipal 
del Censo, sean designados, me
diante sorteo, dos de los Individuos 
contenidos en la citada certificación, 
para formar parte como Vocales de 
esta Junta y otros dos como Suplen
tes y un mayor contribuyente por 
subsidio industrial, mediante que 
unos y otros reúnan la circunstancia 
de saber leer y escribir. 

Leída dicha lista ó certificación, 
expedida por el Secretario del Ayun
tamiento, se procedió al sorteo para 
la designación de los Vocales ante
riormente indicados, y preparadas 
las papeletas convenientemente, é 
introducidas en una urna destinada 
al efecto, manifestó el Sr. Presiden
te que los dos primeros nombres que 
se extrajeran, serían los designados 
como Vocales, y los dos últimos 
como Suplentes. 

Acto seguido, y después de revol
ver la urna, el propio Sr. Presidente 
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fué extrayendo una á una cuatro pa
peletas, por el orden siguiente: 

1. " D. Eladio Garda Castro 
2. ° D. Dámaso López López 
5." D. Juan Viejo Garda 
4.'' D. Braulio Robles González 
D. Cándido Alvarez González, 

por industrial. 
En su virtud, y en atención á los 

demás datos tenidos á la vistn, y á 
no haberse producido reclaninción 
alguna, el Sr. Presidente proclamó 
Vocales de la Junta municipal del 
Censo electoral á los primeros: don 
Eladio García Castro y D. Dámaso 
López López, y como Suplentes, 
respectivamente de los mismos, á 
D. Juan Viejo García y D. Braulio 
Robles González. Igualmente lo que
dó D. Cándido Alvarez González y 
D. Miguel Campos Nicolás, en el 
concepto de Concejal que ha obte
nido mayor número de votos en elec
ción popular, y como Suplente del 
mismo, D. Miguel Rodríguez Alon
so, por ser el que le sigue en Votos, 
y D. Adriano Verduras Alvarez, en 
concepto de ex-Juez municipal más 
antiguo de los que residen en esta 
localidad. 

Cuyos nombramientos ordenó se 
comunicasen inmediatamente á los 
interesados, y que se remitiera esta 
acta original al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo, y una 
certificación de la misma al Sr. Go
bernador civil de la provincia, en 
cumplimiento del párrafo 4 ° de la 
regla décimacuarta de la Real orden 
ya mencionada. 

De todo lo cual se levantó la pre
sente acta, que después de lefda fir
man los señores de la Junta, con
migo, el infrascrito Secretario, de 
que certif¡co.=Manuel Torices.= 
Francisco González =Cánd¡do A l 
varez. = Melchor Robles.=Valer¡o 
Robles.=Benigno González.» 

Es conforme con el acta original 
que se remite en esta fecha al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, á la cual me refie
ro, y libro esta certificación para ser 
remitida al Sr. Gobernador civil, en 
cumplimiento del último párrafo de 
la regla 16." de la Real orden de 16 
de Septiembre de 1907, de que cer
tifico, en Vegas del Condado á 9 de 
Octubre de 1911.=Ben¡gno Gonzá-
lez.=V.0 B.": El Presidente, Ma
nuel Torices. 

Don Eugenio de Torres Navarro, 
Sscretarlo del Juzg-ido municipal 
de esta Villa de Valdemora, y co
mo tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral, de la que es Pre
sidente D. Valeriano del Río de 
de la Iglesia. 
Certifico: Que según aparece del 

acta de la sesión celebrada el dfa 1.0 
del corriente por la Junta municipal 
del Censo electoral de este distrito, 
para dar cumplimiento al art. 12, ca
so 2.° de la vigente ley Electoral,han 
sido elegidos por sorteo, además de 
los que por ministerio de la ley Ies 
corresponde, Vocales de la misma, 
que han de desempeñar el cargo du
rante el próximo bienio de 1912 y 
1915, quedando constituida la expre
sada Junta, que tomará posesión en 
su día, con los señores siguientes: 

Presidente, D. Valeriano del Río 
de la Iglesia, Juez municipal. 

Vicepresidente, D. Vito García 
Alonso, Concejal. 

Vocales: D. Hipólito Herrero Pas-
trana, ex Juez; D. Dionisio Negral 

Herrero, por suerte; D. Jerónimo 
Alonso Gaitero, por suerte. 

Suplentes: D. Fernando González 
Alonso, por suerte; D. Matías Ro
dríguez González, por suerte. 

Y en ciimplmiiento de la Real or
den de 16 de SeptiHinbre de 1907, 
en su regla 16/', apartado 4.°, pon
go la presente, que firmo, con el vis
to bueno del Sr. Presidente, en Val-
demora á 211 de Octubre de 1911.= 
El Secretario, Eugenio de Torres. — 
V.0 B.": El Presidente, Valeriano del 
Rio. 

Jun/ii municipal del Censo electo-
ral de Castropodume 

A C T A de sorteo de mayores contri
buyentes que han de formar parte 
de esta Junta como Vocales ó Su
plentes en el bienio de 1912 á 
1915. 
En la villa de Castropodams, á 1.° 

de Octubre de 1911; reunida la Junta 
municipal del Censo bajo la presi
dencia de D. Martin Palacio Alva
rez, con asistencia de los señores 
D. Gerardo Alvarez García y don 
Cipriano Reguero Rodríguez, Vice
presidentes; D. Segundo Mauriz A l 
varez, Vocal; D. FaustinoCepedano, 
Secretario, y previa citación de los 
mayores contribuyentes que tieien 
voto en la elección de Compromisa
rios para Senadores, el Sr. Presiden
te manifestó que en Virtud de lo dis
puesto en el art. 12 de la ley de 
8 de Agosto de 1907, y de conformi
dad con la regla 16."de la Real orden 
de 16 de Septiembre del mismo año, 
la Junta procedía á designar por sor
teo los dos mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería 
que deben ser Vocales en el próxi
mo bienio de 1912 á 1915, y otros 
dos Suplentes de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos' en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una, por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados D. Paulino Mansi-
lla Sánchez y JD. Manuel Gómez 
Castellano, para Vocales, y D. Da-
Vid Fernández González y D. Balbi-
no Reímúndez Alvarez, para Suplen
tes de los mismos. 

Terminada esta o p e r a c i ó n , se 
acordó remitir esta acta original al 
Sr. Presidente de la Junta provincial 
del Censo y remitir una copia certi
ficada al Sr. Gobernador civil de la 
provincia á los efectos y en confor
midad con las reglas décimasexta y 
décímaséptíma de la referida Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907. 
El Presidente, Martín Palado.=Vi-
cepresidentes: Gerardo Alvarez = 
Cipriano Reguero.=Vocal. Seg-jn-
do M.iur¡z.=Secretar¡o, Faustino 
Cepedano.=Es copia. 

Castropodame 21 de Octubre de 
1911.=EI Secretario, Faustino Ce
pedano. =V.<' B.0: El Presidente, 
Martin Palacio. 

I . 

El Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Priora, 
Certifica: Que la Ju.ita municipal 

del Censo electoral de este término, 
que ha de actuar en el bienio de 1912 

j á 1915, ha quedado constituida en la 
siguiente forma: 

Presidente, D. Ramón Ibán Re

dondo, designado por la Junta local 
de Reformas Sociales. 

Vicepresidente, D. Antonio Es-
canciano Prado, Concejal de mayor 
número de Votos. 

Suplente, en concepto de Vocal, 
D. Candido Diez Escanciano, ídem 
que sigue al anterior. 

Vocal, D. Valerio Riaño Prado, 
ex-Juez municipal. 

hiiplente, D. Julián Fernández 
González, ¡dem. 

Vocal, D. Antonio Martínez Fer
nández, contribuyente por iuiniie-
bies, cultivo y ganadería, con voto 
de Compromisario para Senadores, 
designado por sorteo. 

Suplente, D. Felipe Fernández 
Burón, idem idem. 

Vocal, D. Anselmo Fernández 
Diez, idem Idem. 

Suplente, D. Tomás García Re
cio, Idem idem. 

Vocal, D. Rosendo Riaño Gonzá
lez, contribuyente por industrial. 

Suplente, D. Víctor Diez y Diez, 
idem. 

Vocal, D. Buenaventura Solares 
Herrero, idem. 

Suplente, D. Demetrio Diez Pra
do, idem. 

Secretario, D. Lucio Diez Rósca
les, por serlo del Juzgado municipal. 

Asimismo, certifico: Que para se
gundo Vicepresidente de la citada 
Junta, ha sido designado el Vocal 
D. Valerio Riaño Prado. 

Y para que conste, libro el pre
sente en Prioro á 20 de Octubre de 
1911 .=E1 Presidente, Angel Díez.= 
P. S M . : El Secretarlo, Ludo D. 
Róscales. 

Don Pelayo Diez Fernández, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de San Andrés 
i i \ Rabanedo. 
Hago saber: Que existiendo en 

este término municipal hasta esta 
fecha una sola Sección para verificar 
las elecciones, y apareciendo de las 
últimas listas electorales ser dos las 
Secciones en este término munici
pal, denominadas: 1.a, San Andrés 
del Rabanedo, y 2.", Trobajo del 
Camino, comprendiendo la 1." San 
Andrés y Villabalter, / l a 2." Troba
jo del Camino y Ferral, por virtud 
de esta subdivisión, la Junta munici
pal de este término, por sesión cele
brada en el día de hoy, designa co
mo locales para las elecciones que 
se verifiquen en lo sucesivo, en la 
1." Secció:-:, el local designado ante
riormente, la Casa-Escuela del pue
blo de San Andrés, y para la 2." 
Sección, la Casa-Escuela de niñas 
del puebjo de Trobajo del Camino. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los electores de este 
término municipal. 

San Andrés del Rabanedo á 26 de 
Octubre de 19U.=E1 Presidente, 
Pelayo Diez =E1 Secretario, José 
Fuertes. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Villadecanes 

Don Ricardo Viñales Fernández, Se
cretarlo de esta Junta municipal 
del Censo electoral. 
Certifico: Que el acta de la se

sión celebrada por esta Junta en el 
día de ayer, para el sorteo de mayo
res contribuyentes que deben for
mar parte de la misma durante el 
próximo bienio, en ^u parte esencial 
dice: 

«En Villadecanes, á catorce de 

Octubre de mil novecientos onco 
reunida la Junta municipal del Cen
so, con asistencia de los señores que 
al margen se expresan, bajo la pn-
sidencia del Sr. D. José Rodrigui7 
Gómez, éste manifestó: Que en 
tud de lo dispuesto en el art. 12 de 
la ley Electoral de S de Agosto de 
1907, y de acuerdo con la regla dé
cimasexta de la Real orden de 10 de 
Septiembre de dicho año, ln Jimia 
iba á proceder, por sorteo, á desi.i-
nar les dos mayores contrihuyenti-s 
por Inmuebles, cultivo y gnnmleiia 
que deban ser Vocales en el hic-nio 
de 1912 y 1915, y otros dos Suplen
tes de los m!smos.=AI efecto, se 
procedió colocando en una urna los 
nombres escritos en papeletas de los 
mayores contribuyentes que figuran 
en la lista remitida por el Sr. Alcalde 
al Presidente de esta Junta el día 
trece del corriente mes, y extraídas 
una á una por el Sr. Presidente, resul
taron nombrados D.José Fernández 
Rodríguez y D. Roque Faba Yebra, 
para Vocales; D. Luís González 
Poyo y D. Felipe López Fontal, 
para Suplentes de los mismos = 
Acto seguido, y en Virtud de que en 
este Municipio los industriales no 
están agremiados, se procedió á 
nombrar y se nombraron á los mayo
res contribuyentes por Industrial don 
Matías Vila Bello y D.Juan.Francis-
co González, para Vocales; don 
Francisco Arias Fernández y D. Da-
Vid Sarmiento Prado, para Suplen
tes de los mismos.=Se dió por ter
minada ta sesión, acordando, á la 
Vez, se remita certificación de esta 
acta al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral, asi 
como una copia certificada al señor 
Gobernador civil de la provincia, á 
los efectos y de conformidad con la 
regla décimasexta y dédmaséptima 
de la referida Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907.=Presidente, 
José Rodríguez.=V¡cepresidtnte, 
Francisco Fuente.=Vocales: Pedro 
Regueiro.=Leonardo Fernández.= 
Gabriel Yebra.=Sebastián Fuente. 
Secretario, Ricardo Viñales. >=Es 
copia. 

Y á los efectos prevenidos, expido 
la presente certificación, con el visto 
bueno del Sr. Presidente, en Villa
decanes á 15 de Octubre de 1911.== 
Ricardo V¡ñales.=V.° B.°: E l Pre
sidente, José Rodríguez. 

AYUNTAMIENTOS ' " 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Confeccionados el reparto de rús
tica, padrón de edificios y solares, >' 
la matricula de subsidio industrial pa
ra el año de ¡912, se hallan éxpues-

| tos al público en la Secretaría de es-
te Ayuntamiento por el término de 

i ocho y diez días, respectivamente, 
para oir reclamaciones; transcurri
dos éstos no serán atendidas las ¿jui.' 
se presenten 

Las Omañas 20 de Noviembre de 
19I1.=EI Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
La Bañeza 

El día 51 de Diciembre próximo, 
á las doce en punto, tendrá lugar 
en la sala capitular de este Consis
torio, subasta pública para la adju
dicación de la obra de construccióii 
de un cuartel para la Guardia civil 
en esta ciudad, bajo el tipo y coa 
las condiciones expresadas en el 



pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaria. 

Las proposiciones se formularán 
en pliego cerrado, con arreglo al mo
delo siguiente: 

D, N . . . N .., vecino de...., con cé
dula personal corriente que acompa-
fta, con el resguardo de haber con
signado el importe del cinco por 
ciento del tipo de subasta, se obliga 
á ejecutar la obra del cuartel para 
la Uuardia civil á que se refiere esta 
subasta, en ia cantidad de... pesetas 
(en letra.) 

Ofrece por los materiales del de
rribo del teatro... pesetas (en letra) 

(Fecha, y firma del proponente) 
La Bañeza 18 de Noviembre de 

191 l .=E l Alcalde, Darío de Mala. 
El Secretario, Gaspar j . Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla üc tas Muías 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de esteAyuntamien-
(o por el término reglamentario, los 
repartimientos de rústica, padrón de 
edificios y solares y matrícula de in
dustrial, que han de regir durante el 
próximo año de 1912. 

Mansilla de las Muías 20 de No
viembre de 19l l .=El Alcalde, Láza
ro Fuertes. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho días, 
los repartiinieatos de la cotribución 
territorial y el padrón de edificios y 
solares de este Ayuntamiento, forma
dos para el próximo año de 19í2; du
rante dichi) plazo pueden los contri
buyentes examinarlos y producir las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Valdevimbre 20 de Noviembre de 
1911.= El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Corvülos de ios Oteros 

Terminados los repartimientos de 
las contribuciones rústica y padrón 
de edificios y solares y matrícula de 
industrial, para el año de 1912. que
dan expuestos al público en la Secre
taría del mismo por término de ocho 
y diez dias, respectivamen'.e, para 
que los contribuyentes puedan pre
sentar las reclamaciones á que ten
gan derecho. 

Corvillos de los Oteros 20 de No
viembre de 19II.=EI Alcalde, Pas
cual García. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Se hallan expuestos al público por 
ocho días, el reparto de ia contribu
ción territorial y listas de edificios y 
solares, así como por espacio de 
diez dias la matricula de industrial, 
formados unos y otra para el pró
ximo año de 1912, á fin de oír recla
maciones. 

Val de San Lorenzo 20 de No
viembre de 1911.=EI A'calde, Gre
gorio Manrique. 

Alcaldía constitucional de 
San Andrés del Rabancdo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los repartos de rústica, co
lonia y pecuaria, el padrón de edi
ficios y solares y la matrícula indus
trial de este Ayuntamiento para el 

año de 1912. Durante dicho plazo 
los contribuyentes comprendidos en 
ellos pueden hacer las reclamaciones 
que crean oportunas; pasado que sea 
no serán atendidas. 

San Andrés del Rabanedo 20 de 
Noviembre de ¡911.=EI Alcalde, 
Laureano Arias. 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Quedan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
término reglamentario, los reparti
mientos de rústica y pecuaria, lista 
de edificios y solares, matricula de 
industrial y padrón de cédulas per
sonales, todo para el próximo año de 
1912. 

Almanza 20 de Noviembre de 
1911.=EI Alcalde, Estanislao Bal-
buena. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Formados los repartos de rústica 
y listas de edificios y solares de este 
Ayuntamiento para 191.2, se hallan 
por ocho dias en la Secretaría del 
mismo, para oír rñClamaciones. 

Bercianos del Páramo 20 de No
viembre de 19I1.=EI Alcalde, Bal-
domero perrero. 

Alcaldía constitucional de 
Hospital de Orbígo 

Se hallan ultimados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
y diez dias, respectivamente, el re
partimiento de rústica, lista de edi
ficios y solares y el padrón de cédu
las personales, para el próximo año 
de 1912, á fin de que puedan ser 
examinados por los contribuyentes y 
formular acerca de dichos documen
tos las reclamaciones que juzguen 
oportunas. 

Hospital de Orbigo 18 de Noviem
bre de 191 l .=EI Alcalde, Victorino 
Delás. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Confeccionados el padrón de edi
ficios y solares y la matrícula indus
trial de este Municipio para el año 
de 1912, quedan expuestos al público 
en la Secretaría deeste Ayuntamien
to por el término de ocho dias, para 
oir reclamaciones. 

Ponferrada 22 de Noviembre de 
19!l.=Andrés González. 

Alcaldía constitucional de 
Cabañas-Raras 

Terminado el repartimiento de 
rústica, colonia y pecuaria, así como 
la lista cobratoria de urbana, para el 
año de 1912, quedanexpuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones; pasados los 
cuelas no serán atendidas. 

Cabañas-Raras 20 de Noviembre 
de 1911.—El Aicalde, Mariano Ló
pez. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial por rústica, 
pecuaria y urbana, la matricula de 
subsidio industrial y el padrón de cé
dulas personales de este Ayunta
miento, para el próximo año de 1912, 
se hallan expuestos al público por 
el término reglamentario en laSacre-

taría de este Ayuntamiento, para las 
reclamaciones que procedan. 

Garrafe 20 de Noviembre de 1911. 
El Alcalde, Vicenta Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo de la Lomba 

Se hallan confeccionados y ex
puestos al público en esta Secreta
ría municipal por término de ocho y 
diez dias, respectivamente, á fin de 
oir reclamaciones, los repartimien
tos de rústicay urbanay la matrícula 
de industrial para el año próximo de 
1912. 

Campo de la Lomba 22 de No
viembre de 1911.=EI Alcalde, Ma
nuel Melcón. 

Alcaldía constitucional de 
Cubillos 

Los repartimientos de contribu
ción rústica y listas de urbana, se 
hallan expuestos al público en Se
cretaría por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. Con el mis
mo fin, también están expuestos por 
diez dias, la matrícula de industrial 
y pairón de cédulas personales, para 
lüiü. 

Cubillos 20 de NoViembrede 1911. 
El A'calde, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Villanucva de las Manzanas 
Confeccionados los repartimien

tos de rústica, pecuaria, lista de edi
ficios y solares y matrícula indus
trial, que han de regir en el año de 
1912, quedan expuestos al público 
en la Sscretaria municipal, por es
pacio d i ocho días los primiris, y 
diez la última, para oir reclamacio
nes. 

VillanueVa de las Manzanas 20 de 
Noviembre de 1911.=EI Alcalde, 
Mariano de la Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontún 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, así coito el 
de urbana, para el año de 1912, que
dan expuestos al público por término 
de ocho dias, á fin de oir reclama
ciones, en la Sscretaría municipal 
de este Ayuntamiento. 

Víllamontán 20 de Noviembre de 
1911.—El Alcalde, Muteo Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Orvigo 

Por el Juzgado ds instrucción del 
6." Regimiento Mixto de Ingenieros, 
h'i sido declarado prófuga til recluta 
Angel Martínez Fernández, hijo de 
Juan y Josefa, natural de Moral, de 
este Municipio, núm. 9 dul sorteo 
del año de 19IU. por el cupo de este 
Ayuntamiento. Con tal motivo, se le 
llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi au
toridad á fin de ser remitido á dispo
sición del indicado 6." Regimiento 
Mixto de Ingeniotos; apercibiílo de 
ser tratado, encaso contraria, con 
todo el riíior de la ley. 

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes, FP. sirvan 
proctuvir la busca y detención, en 
cualquier tiempo, y remisión á esta 
Alcaldía, del mencionado prófugo, ó 
su presentación al Cuerpo referido. 

Villares 19 de Noviembre de 19! I 
El Alcalde, Matías Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cdrmcnes 

Habiéndose creado en este Ayun
tamiento dos plazas de Médicos ti
tulares, la primera con el sueldo 
anual de 1.750 pesetas, y la se gunda 
con el de 500. se Inllnn Vacantes las 
mismas, pudiendo los aspirantes á 
ellas presentar ante esta Alcaldía 
sus solicitudes en el plazo de treinta 
dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio, acompañando, 
al propio tiempo los documentos 
precisos para acreditar que son L i 
cenciados en Medicina y Cirugía; 
advirtiendo que el que fuese nom
brado para la seg'tnda de dichns 
plazas, puede hacer igualas con to
dos los propietarios del Municipio, 
las que aproximadanunte producen 
al año unas 4.000 pesetas. 

Cármenes 17 de Noviembre de 
1911.=EI Alcalde, Juan Fernández 
Getino. 

Alcaldía constilicíonal de 
Bcmbibre 

Habiendo desaparecido de la ciu
dad de Benavente, casa de D. Les-
mes Martínez, el joven Manuel Suá-
rez Castro, hijo de D. Angel y de 
D." María, vecinos da esta'villa. cu
yas señas del joven á continuación 
se expresan, ruego á las autoridades 
y Guardia civil, que caso de ser ha
bido, sea conducido á disposición de 
esta Alcaldía, para entregarle á su 
padre. 

Señas 
Edad 18 anos, estatura regular, 

barbilampiño, color moreno ébano, 
dentadura muy igual; viste, traje de 
paten color verdoso, blusa larg* de 
dril color canario y gjrra de visera 
clara, de plato. 

Bembibre 20 de Noviembre de 
19l l .=El Alcalde, Abelardo López. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefcs 

Según me participa el Vecino del 
pueblo de San Bartolomé. Hipólito 
Reyero, su hijo Juan Rayero Sán
chez, menor de edad, se ausentó de 

¡ la casa paterna el día 1." del corrlen-
i te mes, ignorándose su paradero. 

Por lo que ruego á las autori
dades y Guardia civi procedan á su 
busca y captura y conducción á esta 
Alcaldía, caso de ser habido. 

Gradefes 17 de Noviembre de 
19ii.=EIAícalde, Lucio Valladares. 

* * 
Seg in me participa el Vecino de 

Villanufar, Froilán del Pino, el día 
5 del corriente mes desapareció de 
la casa paterna su hijo Sergio del 
Pino del Río, de 19 años de edad, 
que Viste traje de pana negra, botas 
y boina, sin que hasta ia fecha se 
haya podido averiguar noticia algu
na acerca de su paradero: por lo que 
ruego á las autoridades y Guardia 
civil procedan á su busca, y caso da 
ser habido, lo conduzcan á disposi
ción de esta Alcaldía. 

Gradefes 17 de Noviembre d i 
1911. =E l Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía consiitucional de 
Cabreros del Rio 

Por término de ocho dias se ha
llan expuestos al público en esta Se-

: cretaría los repartimientos de rús-
! tica y lista de edificios y solares, 
! á fin de oir reclamaciones; pues pa-
¡ sados que fueren no serán atendi-
; das. 
< Cabreros del Rio 22 de Noviem-



w< 

'! Sí-

>\\\ 

bre de 1911.=E1 Alcalde, Frollán 
Arredondo. 

Alcaldía conslitucional de 
Soto y Amio 

Terminados el repartimiento de la 
contribución territorial por rústics 
y pecuaria, las listas cobratorias 
de edificios y solares y la matricula 
industrial, para el próximo año de 
1912, se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por los términos reglamentarios, 
para oir reclamaciones. 

Soto v Amfo 20 de Noviembre de 
191 l .=EI Alcalde, Constantino A l -
varez. 

J U Z G A D O S 

Echevarría, Josefa, sin segundo 
apellido, soltera, paragüera ambu
lante, hija de Catalina y de padre 
desconocido, natural de Francia, y 
Vecina que fué últimamente de Bil
bao, comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de León, á constituirse en pri
sión decretada por la Audiencia pro
vincial de la misma, en causa que se 
la sigue por hurto de dinero; aper
cibida que de no verificarlo en dicho 
término, será declarada rebelde, y 
la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

León 18 de Noviembre de 1911. 
El Juez de instrucción, Manuel Mu
rías Méndez.=EI Secretario, Helio-
doro Domenech. 

gorra, domiciliado últimamente en 
Madrid, en la calle del Peñón, 32, 
3.°. 4. 

Según oficio de la Inspección de 
la Dirección general de Prisiones, 
resulta una reseña del mismo su
jeto hecha en la prisión celular 
de la Corte en 9 de Julio de 1907, 
en la que ingresó á cumplir quince* 
dias de arresto gubernativo por 
blasfemo, con el nombre de Bar
tolomé Esteve Juan (a) Guanifo, na
tural de Utrera (Sevilla), hijo de Ma
nuel y de Dolores. Otra reseña del 
expresado sujeto hecha en la cárcel 
de León, en la que ingresó á cumplir 
otro arresto gubernativo por blasfe
mo en 13 Noviembre 1910, con el 
nombre de Manuel Iglesias Gómez, 
natural de Béjar (Salamanca), hijo 
de Francisco y Antonia, de oficio 
carpintero, procesado por hurto de 
telas, comparecerá en el término de 
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Medina del Campo, por ha
berle sido decretada la prisión en el 
sumario en que se le ha procesado. 

Medina del Campo 16 de Noviem
bre: de 1911.=EI Juez de instruc
ción, Antonio B. 

Sánchez Núñez. Modesta, de 19 
años, casada con José Palacios, na
tural de Medina de Rioseco. y domi
ciliada últimamente en Valladolid, 
comparecerá en el término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de León, con objeto de constituirse 
en prisión decretada por la Audien
cia provincial de la misma, en causa 
que se la sigue por expendíción de 
moneda falsa; apercibida que de no 
Verificarlo, será declarada rebelde, 
y la parará el perjuicio á que hubie
re jugar. 

León 18 de Noviembre de 1911 
E l Juez de instrucción. Manuel Mu
rías Méndez.=EI Secretario, Helio 
doro Domenech. 

Altimasveres Barrio, Antonia, de 
70 años, hija de Matías y Magdale
na, casada con Miguel Larralde, na
tural de Atallo (Pamplona), para
güera ambulante, comparecerá en el 
término de diez dias en el Juzgado 
de instrucción de León, con objeto 
de constituirse en prisión decretada 
por la Andiencia provincial de la 
misma, en causa que se la instruye 
por hurto de metálico; apercibida 
que de no Verificarlo, la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar y se la 
declarará rebelde. 

León 18 de Noviembre de 1911. 
El Juez de instrucción, Manuel Mu
rías Méndez.=El Secretario, Helio-
doro Domenech. 

Iglesias Gómez, Manuel, (a) Bue
nos-Aires, natural de Buenos-Aires, 
soltero, jornalero, de 25 años de 
edad, estatura regular, pelo, ojos y 
cejas castaños, nariz regular, color 
sano, barba afeitada, sin ninguna ci
catriz; Viste traje con pantalón y cha
leco de pana y americana de lanilla, 
faja negra, calza alpargatas y usa 

Don Pedro de Benito y Várela. Juez 
de instrucción de la ciudad de Vi -
naroz y su partido. 
Por el presente edicto se hace 

saber: Que en méritos de la causa 
seguida en este Juzgado sobre ac
cidente ferroviario de choque de tre
nes, contra Claudio Andreu Julve, 
factor habilitado, Vecino de Alcalá 
de Chivert, la Audiencia provincial 
de Castellón dictó sentencia en 28 
de Septiembre de 1909, declarada 
firme por auto de 6 de Octubre de 
dicho año. por la cual se condenó al 
Claudio Andreu, entre otro, á que 
indemnizara á Antonio Lázaro 54 
pesetas; debiendo sufrir por su in
solvencia, que se aprobó, el apremio 
personal correspondiente, ó sea un 
día de detención por cada 5 pesetas 
que de la indemización dejare de sa
tisfacer, con la limitación estableci
da en el art. 50 del Código penal. 

Y habiendo fallecido el referido 
D. Antonio Lázaro Lázaro, se hace 
saber á los que resulten ser sus he
rederos, dicha resolución de \ i Su
perioridad, á los efectos oportunos, 
por medio de este edicto, que se in
sertará en los Boletines Oficiales 
de esta provincia, Valencia y León. 

Dado en Vinaroz á 17 de Noviem
bre de 1911.=P. de Benito. 

PROVINCIA DE L E O N 

M E S O K J U M O 

Estadística rtel movimianto natural de la población 

Martínez Cañón, Florentino, de 
35 años, casado, molinero, hijo de 
Elias y Engracia, domiciliado últi
mamente en Casares, partido judi
cial de La Vecilla, provincia de 
León, que se dice ha emigrado hace 
unos dias en dirección á Buenos A i 
res, comparecerá en término de diez 
dias ante el Juzgado de instrucción 
de Almendralejo, á fin de notificarle 
lo resuelto por la Audiencia provin
cial de Badajoz, en ei sumario segui
do contra el mismo y otros, por hur
to de aceite, y requerirlo al pago 
de las indemnizaciones á que ha si
do condenado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Almendralejo 18 de Noviembre de 
1911 .=EI Secretarlo, Francisco Fer
nández Gallardo. 

' Abmlulo.. 

NÚMERO DS HECHOS. 

Nacimientos 
Defunciones 
Matrimonios.... 

1.049 
674 
220 

/ • Natalidad <»' . . . . , 
Por l .ooohabluotM; Mortalidad ">...{ 

' Nupcialidad 1 

2'55 
res 
0'54 

NÚMERO DS NACIOOS. 

Varones.. 
Hembras. 

567 
482 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos • 

TOTAL. 

996 
28 
25 

1.049 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

26 
1 

27 

_ , , Menores de 5 años. 
NÚMERO DE FALLE— D e S y m á s a ñ o s . 

CIDOS w 

Varones . 
Hembas.. 

341 
355 

259 
415 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

22 
15 

55 
León 50 de Octubre de 191 l . = E l Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(0 No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen ya muertos y los que viven menos 

de veinticuatro ñoras, 
^o se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
Ê ste i-oefíciente se refiere á los nacidos vivos. 
También se Iw nrescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

C O M A N D A N C I A GENERAL 
DE IXGEXIEROS DE L A 7.a RHGIÚ.V 

Anuncio 
Aprobadas por Real orden de 17 

de Octubre último (D. O. núm. 255), 
las instrucciones y programa de exa
men que deben regir en la convoca
toria para cubrir dos plazasde Maes
tros de taller, Maquinistas, en el 
Parque Aerostático (Guadalajara), 
se anuncia á cuantos deseen tomar 
parte en dicha convocatoria, que los 
exámenes se Verificarán en dicho 
Parque, principiando el día 20 de 
Enero próximo, para cuyo fin y con 
la antelación debida, presentarán 
sus instancias y demás documentos 
en el mencionado Parque. 

Valladolid 18 de Noviembre de 
1911.=EI Comandante-Secretario, 
Miguel López. 

Reijuisiloria 
Cabeza Nuevo. Pantaleón, hijo de 

de Benito y Carmen, natural de V i -
llagatón, provincia de León, de esta
do" soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, las demás señas 
personales se desconocen, domici

liado últimamente en Buenos-Aires, 
procesado por la falta de concentra
ción al ser llamado para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, ante el 
Comandante Juez instructor D. Pe
dro Pérez Serrano, en el cuartel que. 
ocupa el Regimiento Infantería de 
América, núm. 14, de guarnición en 
Pamplona; bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar, 

Dada en Pamplona á 10 de No
viembre de 191l.=Pedro Pérez. 

ANUNCIO P A R t T c U L A R " ' 

P^ o f (\<¿ Se arriendan para gana-
«lol iUo do lanar, por uno ó más 

años, los de invernia de la dehesa de 
Mestajas, partido de La Bañeza, en 
esta provincia, susceptibles de man
tener 1.800 reses. 

Quien tenga interés puede pasar 
al pueblo de Navianos, rayano con la 
referida dehesa, y tratar con el que 
suscribe. 

Máximo Rubio. 

Imp. de la Diputación provincial 


